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Segunda subasta: El día 2 de noviembre de 2000,
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo
de licitación, 7.575.000 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: El día 30 de noviembre de 2000,
a las diez diez horas de su mañana. Sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle Capi-
tán Haya, número 66, edificio Juzgados de Primera
Instancia; número de cuenta: 245900000531/99. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición quinta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien objeto de subasta
Finca sita en calle Puerto de Alazores, número 9,

planta baja, número 2, de Madrid. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 19 de Madrid
al libro 361, folio 148, finca registral 35.275, ins-
cripción sexta.

Madrid, 12 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—43.604.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 72/2000,

a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña María Molina Pérez, en
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el próximo día 22
de septiembre de 2000, a las diez horas, en el salón
de actos principal del edificio de plaza Castilla, sin
número (Juzgados de plaza Castilla), por el tipo
de 9.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 20 de octubre de 2000, a las diez
horas, en dicho salón de actos, con la rebaja del
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 18
de noviembre de 2000, a las diez horas, en dicho
salón de actos, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas, los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo, cal-
culándose esta cantidad en la tercera subasta con
el tipo de la segunda, suma que deberá consignarse
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
con el número 2460, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (Capitán Haya, 66, oficina
4070), presentando en dicho caso el correspondien-
te resguardo de ingreso debidamente cumplimen-
tado y sin que se admita entrega de dinero o cheques
en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan ser examinadas por los que deseen
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo
licitador las acepta como bastante la titulación exis-
tente, sin que pueda exigir ninguna otra, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, Podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de la celebración como si hubiere un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria. Hágase saber a los interesados
que podrán obtener información complementaria
a través de las siguientes entidades:

Gesinar: En la oficina sita en calle Santa Catalina,
6, planta baja, teléfonos 91 537 00 76 y
91 537 76 28.

European Estates: En la oficina sita en paseo de
la Castellana, 134, primero, derecha, teléfono
91 572 72 00.

Los gastos originados por dicha publicidad no
serán incluidos en las costas procesales.

Bien objeto de subasta

Local comercial de la casa número 43 de la calle
de Doña Berenguela, de Madrid, finca registral
número 44.662. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 25 de Madrid, tomo 2.178, folio
135, inscripción quinta de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 16 de junio
de 2000.—La Secretaria.—43.839.$

MADRID

Edicto

Doña Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 62 de Madrid,

Hago saber: Que en la Junta general de acreedores
señalada para el día 8 de mayo de 2000, en el
expediente de suspensión de pagos de «Inversiones
Patrimonio Aguamarina, Sociedad Limitada», segui-
do con el número 408798-D, se ha declarado legal-
mente concluido dicho expediente, por no haberse
reunido el quórum suficiente de créditos para la
celebración de la misma.

Madrid, 3 de julio de 2000.—El Secreta-
rio.—43.805.$

MADRID

Edicto

Doña Sagrario Arroyo García, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 13 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número
921/96, se tramitan autos de quiebra voluntaria de
«Phimac, Sociedad Anónima», en los que se ha acor-
dado publicar el presente edicto como adición al
de 7 de junio de 2000 publicado el 10 de julio
de 2000 en las páginas 9270-9271, haciendo constar
que las fincas 58.791, 58.803 y 58.861 salen a subas-
ta por un valor de 1.100.000, 1.100.000 y
10.619.700 pesetas, respectivamente.

Madrid, 3 de julio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—43.971.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Josefa Santamaría Santigosa, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 3 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 28/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Promociones Roget, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto de remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 20
de septiembre de 2000, a las diez horas treinta minu-
tos, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
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V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 2404/0000/18/28/1999, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala, para la celebración
de una segunda, el día 26 de octubre de 2000, a
las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 23 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Asimismo, se hace constar que el actual titular
registral de la finca objeto de este procedimiento
se «Dosfer Construcciones y Reformas, Sociedad
Limitada».

Bien que se saca a subasta

Urbana. Parcela 8-32, en término municipal de
Las Rozas de Madrid, procedente de la manzana 8
del polígono 5-A del Plan Parcial de Ordenación
Urbana de Las Matas A y B.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las
Rozas de Madrid, tomo 2.398, libro 405, folio 150,
finca 23.783.

Tipo de subasta, 12.000.000 de pesetas.

Dado en Majadahonda a, 29 de junio de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—43.958.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Inmaculada Galán Rodríguez, Magistra-
da-Juez accidental de Primera Instancia número 1
de Málaga,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria que se siguen en este Juzgado con el núme-
ro 00347/1999, a instancia de la Procuradora doña
María del Mar Conejo Doblado, en nombre y repre-
sentación de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra la que después se expre-
sará, que fue hipotecada por «Cítricos Valle del Gua-
dalhorce, S. C. Andal», se ha acordado la venta
de la misma en pública subasta.

Se ha señalado para la primera subasta el día 5
de octubre de 2000, a las once treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta, la can-
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-
signar previamente, el 20 por 100 del mismo para
poder tomar parte en la subasta.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora, continuarán subsistentes,
entendiéndose también que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

De no haber postor ese día se celebrará segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo
de tasación, el día 7 de noviembre de 2000, a las
once treinta horas; y si tampoco a ella concurrieren
postores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 5 de diciembre de 2000, a las once
treinta horas, ambas en el mismo lugar que la pri-
mera, sirviendo el presente edicto de notificación
a los demandados caso de no ser habidos en su
domicilio.

Tercera.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, por día festivo o
inhábil, se trasladará su celebración a la misma hora
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Urbana. Nave industrial sita en término de Alo-
ra, barriada de La Estación, calle Limoneros.
Demarcada con el número 21 de gobierno. Se com-
pone de una sola planta, teniendo una superficie
edificada de 1.350 metros cuadrados y media recien-
temente 1.150 metros cuadrados. En forma de L
mayúscula; y con una línea de fachada de 12 metros.
En su interior y junto a la entrada hay una habitación
destinada a oficinas, a su lado dos despachos, y
en el lugar donde la nave es más ancha de su parte
oeste, dos pequeños departamentos para talleres y
oficinas, y otro para maquinaria, sobre los cuales
están instalados los servicios. Linda: Al frente, por
donde tiene su entrada, con calle Limoneros; dere-
cha entrando, con edificio destinado a usos escolares
y don Antonio Anguilar Aranda; izquierda, con don
Francisco Navarro, don Francisco Rubio Sánchez
y don Andrés García Vila, y por el fondo, en línea
de 30,5 metros con calle Guadalteba a donde tienen
huecos.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alora,
folio 52, del tomo 768, libro 258 de Alora, finca
registral 13.201-N, inscripción séptima.

Valorada a efectos de subasta en 39.100.000
pesetas.

Málaga, 31 de mayo de 2000.—El Secreta-
rio.—43.793.$

MARBELLA

Edicto

Doña Blanca Esther Díez García, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 2 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 532/86, se tramita procedimiento de ejecutivos,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra «Promotora Corona, Sociedad
Anónima», en el que por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 16 de octubre de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can-

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 2000,
a las once, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Local comercial número 1, en la planta
semisótano del edificio «Hotel Residencial Belar-
cos», antes «Hotel Corona», sito en el kilómetro
202 de la carretera nacional 340, de Cádiz a Málaga,
Las Chapas, término municipal de Marbella. Ocupa
la totalidad de la planta, excepto las zonas de uso
común. Se accede a través de zona común y esca-
leras del inmueble. Con una superficie de 917
metros 16 decímetros cuadrados. Inscrita al folio
67, libro 10, tomo 909, finca 712, inscripción pri-
mera.

Valorado en la suma de 45.000.000 de pesetas.

Marbella, 3 de julio de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—43.479.$

MARCHENA

Edicto

Doña María José Cabezas Urbano, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de los de Marchena,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 163/98, se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de Monte de Piedad
y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, representada
por el Procurador don Antonio Guisado Sevillano,
contra don José María Álvarez Pérez y doña Josefa
María López Montes, en reclamación de 1.736.445
pesetas, en los que se ha acordado proceder a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y
sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley
a la actora de interesar en su momento la adju-
dicación del bien inmueble que al final se dirá, bajo
las siguientes condiciones:

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, a las doce horas.

La primera, por el tipo pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, el día 22 de septiembre
de 2000.


